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SENADOR DE tA I{ACIóN
sEÑoR ABEL GoNzÁrEz, PREsTDENTE
COMISIÓN DE CUENTAS Y CONTROL DE LA
ADMINISTRACIóN FINANCIERA DEt ESTADO
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
PALACIO LEGISLATNO
ASUNCIóN

Señor Senador Nacional:

Me es grato saludar a Vuestra Honorabilidad, en ocasión de hacer referencia a

su nota ccc No 358/2020-2021, de fecha 29 de mar¿o de 2021, por medio de la cual
solicita el parecer instítucional del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social con
relación ai Proyecto de Ley 'eUE DECLARA EMERGEtrtcrA GAsTRoNóHrcA
PARA MOMEí{TOS DE RESTRICCIOÍTI DE CIRCULACION POR Iá PANDEMIA
DEL CORONAVIRUS SAR!¡-COV2", con número de expediente 21-10093.

En atención a su solicitud, cumplo en adjuntar a la presente el Dictamen A.J. -
DGAF No 431202t, de fecha 31 de mazo de 202L, emitido por la Dirección General de
Administración y Finanzas, y el Dictamen A.J. No 531/2021, de fecha 13 de abril de
2021, emitido por la Dirección General de Asesoría Jurídica, cuyas consideraciones
representan el parecer de esta Cartera de Estado respecto a dicho Proyecto de Ley.
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Hallo propicia la ocasión para manifestar a Vuestra Honorabilidad el testimonio

BORBA UARGAS


